
PUGANINO.Septiembre 25 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC.Z1BAN0 ALGIDEZ suma° 
SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 00ENANZA-- 

que este ii. ,;usrpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le Novena-

Sesión Ordinaria realizada ol cita 22 de Septiembre de 1989.61 con-

siderar el Expediente:D-48-89 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.R.Presonta-

Proy.de  Ordenanza ,:efi“ealización de las Primeras Jornadas s/labor 

de organismos Municipales de la Pcia.de Ds.As.on relación a perso- 

nas con otras capacidades.- 
Sancionándose le siguiente: 

U ,DLNANZA: 

ARTICULO 1°-  Organízanos en el Partido de Pergamino las Primeras-- 
  Jornadas sobre "Problemático de Personas con otras CA 
pacidades".- 

A.J1CrLO 2°- Los mismas tendrán lugar en nuestra ciudad durante la 
  segunda quincena del mas do Noviembre dol presente -- 

aBoo y su organización estará a cargo del Consejo Municipal del Din 
capacitado creado por Ordenanza N° 2029/88.- 

AiiTICULO 3°-  La convocatoria estará dirigido a los distintos orga- 
  nismos municipales do la Provincia de Buenos Aires co 
mo asi también a las entidades intermedias que atiendan el tema en 
cuestión.- 

A-TICULO 4°  El encuentro tendrá como objetivo determinar conduc- 
  tas políticas a implementar por parte de los órganos-
ostatales.que contribuyan a la intogración s o la igualdad de aporta 
nidadas y o satisfacer ol principio de normalidad.- 

A.JICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo e través do la Secretaría - 
  do Acción Social subvencionará la roalización del ---
simposio por medio do las partidas pertinentes del Presupuesto do-
Gastos del corriente año.- 

AiZTICULO 6° -  Como colaboración on la financiación del ovonto,so au 
	  toriza al Connejo Municipal del Discapacitado e vccu•pir 

en apoyo ocon6mico do organismos u empresas privadas do nuestro má 

dio.- 
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ANTIGUA) 7°-  El Departamento Ejecutivo arbitrará los medio. tendion 
  toa a que ol encuentro seo declarado de "Interés Pro-
vincial" por parto del Superior Gobierno de la Provincia,Ias lionora 
ble$ Cámaras de Diputados y Senadores o la Dirección General do Le—
Cuelas do la Provincia de Buenos Aires,aeimismo gestionará arito los 
citados organismos el otorgamiento de subsidios que coadyuven a la-
realización do las jornadas a las quo so alude en el Artículo 1°.- 

A.UICULO 8 ° -  Comuntqueso al Departamonto Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

04LNANZA N° 2110/89.- 
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